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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Te 

III, 15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento Te 
habiendo analiza 

relacionado con 1 

considerando los 

a 
 2 2 MAR 202k 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

nes 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

o los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5805-SPA-4349 

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

iguientes: 	  

Ciudad de México 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est. Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) abrieron "P rro Callejero" en plena zona habitacional. Se presenta un grupo sumamente ruidoso (...) 
[Hechos que tie -n lugar en Begonias número 210, colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco]. (...) 

ATENCIÓN E INV ►TIGACIÓN 

Para la atención d 

de la Ley Orgánic 
como 51 y 85 de s 

de la presente de 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

uncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con l 
México, la Procura 

autoridad ambie 
protección, defen 

mecanismos, inst 
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EMISIONES SON • RAS. 

La presente den ncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de las 

actividades del establecimiento ubicado en Begonias número 210, colonia Nueva Santa María, Alcaldía 
Azcapotzalco. 

Al respecto, el art culo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que 

todas las persona • están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en 
las normas aplica 'les; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que 
generen estos co aminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

La Norma Ambien al para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, en su numeral 8 menciona que los límites 
máximos permisi i les de emisiones sonoras en el punto de denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

En caso de que xista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se 
determinará un p nto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe 
la mayor molesti en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado 
con el fin de det rminar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el 
numeral 9.2 

Al respecto, se s licitó a la persona denunciante que en un término de 6 días hábiles, informará si aún 

continuaban los echos motivo de denuncia, y de ser así, que precisará los días y horarios en que se 
presentaban, par que personal adscrito a esta Subprocuraduría pudiera realizar un estudio de emisiones 
sonoras desde el punto de denuncia; en respuesta, por parte de la persona denunciante informó que los 
hechos motivo d: denuncia ya no son un acto de molestia, toda vez que el establecimiento mercantil cerró. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con -1 artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 
en virtud que d aron de existir los hechos denunciados, toda vez que las emisiones sonoras motivo de 
denuncia, ya no sin un acto de molestia 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Mediante correo electrónico, se tuvo comunicación con la persona denunciante con la finalidad de 
constatar la actividad del sitio denunciado, si continuaba siendo un acto de molestia; la persona 

denuncia te manifestó que los hechos motivo de denuncia ya no eoptinúan, en virtud de ello esta 
Subprocu aduría da por concluido el presente expediente. 
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de es 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracci 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -- 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienest 
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, ci  
fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción VI, 30 B 

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; a 
como, 4,51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MIxico. Para su superior 
conocimiento. 	

EGHH/SAS/PLRT/ABA 
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